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Capítulo 8
Política exterior desde las teorías 
marxistas: autonomía y nacionalismo 
petrolero en Ecuador durante 
el mandato de Rafael Correa

Ramiro Lapeña Sanz

Introducción

El marxismo irrumpe en el campo de las RR. II. en la forma de un pa-
radigma que, a menudo denominado estructuralista, agrupa a varias 
propuestas epistemológicas que tienen en común una clara influencia 
de las ideas de Karl Marx y Friedrich Engels. Dicha entrada en las 
RR. II. se produce de forma tímida a partir de los años cincuenta y se-
senta del siglo pasado y más decidida en los setenta, en un momento 
en el que el realismo se imponía como el marco teórico por excelencia 
de la disciplina. Al mismo tiempo, el liberalismo, también denomi-
nado idealismo, adquiría nuevo vigor merced al transnacionalismo o 
neoliberalismo, que ponía la atención en las dinámicas globalizadoras 
que se comienzan a registrar en esta época y, especialmente, en la 
década de 1970.

La situación desequilibrada que se había establecido produce en 
paralelo distintos niveles de desarrollo económico entre los países que 
se acrecienta en el tiempo. A largo plazo, derivó en la articulación de 
un orden económico internacional caracterizado no por la interde-
pendencia en condiciones de igualdad, sino en lo que algunos autores 
han denominado de diversas maneras: interdependencia asimétrica 
(Herrera-Vinelli 2016), interdependencia negativa (Prebisch 1988, 
211-212) o, más extendidamente, dependencia económica (Cardoso 
y Faletto 1998; Prebisch 1988).
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La visión conflictiva del capitalismo internacional llevó a que se plan-
teara para las RR. II. un tercer paradigma, denominado estructuralista 
o también, en ocasiones, marxista. Esta designación acogerá en buena 
medida los postulados y métodos de análisis del marxismo clásico, el 
marxismo-leninismo y el neomarxismo para abordar, precisamente, la 
sociedad internacional desde la perspectiva de la conflictividad. Así, las 
RR. II. desde la década de 1970 asistirán a la apertura de un tercer 
debate paradigmático, formado por las corrientes neo del realismo 
(neorrealismo) y el liberalismo (en su versión neoliberal, trasnacio-
nal o globalista), y por el propio estructuralismo o marxismo (Barbé 
y Soriano 2015). En América Latina los estudios marxistas encuentran 
eco rápidamente en los estudios de política exterior de académicos y 
diplomáticos. Al calor de los trabajos de la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL), de la ONU, sobre vías para lograr 
el desarrollo económico de los países periféricos, comienzan a buscar 
formas de insertarse internacionalmente en una posición lo más autó-
noma posible de Estados Unidos no ya solo económicamente, sino tam-
bién en la política exterior. A propósito de esto, se debe recordar que en 
los años setenta, en no pocas economías latinoamericanas se seguía el 
modelo de desarrollo endógeno, o desde dentro (Bulmer-Thomas 2017; 
Pérez Herrero 2009). Tampoco conviene obviar la influencia de la Re-
volución cubana y su propuesta de total independencia de Washington 
–luego de décadas de dominación norteamericana– sobre todo el conti-
nente. El marxismo parecía un marco idóneo para pensar en formas de 
inserción exterior más autónomas.

En este capítulo se emplea la perspectiva de la autonomía como una 
de las teorías que se derivan del marxismo para analizar la política exte-
rior nacionalista de los gobiernos de Rafael Correa del auge petrolero, 
tomando la etapa de sus dos mandatos como un caso de estudio. Los 
datos empleados para el análisis empírico se obtuvieron de fuentes se-
cundarias, principalmente informes de instituciones públicas del Ecua-
dor (Banco Central del Ecuador, Petroecuador, Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo). Se consiguió, además, de la Organización 
Mundial de Comercio y el BP Statistical Review of World Energy, un 
informe anual sobre energía a nivel global realizado por la petrolera 
British Petroleum. También se emplearon documentos públicos del 
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Movimiento Alianza País, en concreto, sus planes de gobierno de 2006 
y 2012.

Del análisis de estos datos, se concluyó que durante los gobiernos 
de Rafael Correa la renacionalización de los hidrocarburos se empleó 
en clave de política exterior para fortalecer elementos identificados por 
los teóricos de la dependencia como fundamentales para alcanzar una 
mayor autonomía –tanto económica como externa–.

En la sección que sigue se revisa cómo el marxismo influye en la cons-
trucción del estructuralismo, haciendo un recorrido teórico que comien-
za por la CEPAL de Prebisch y finaliza en la teoría del sistema-mundo 
de Wallerstein, pasando por la escuela de la dependencia neomarxista. 
Durante la siguiente sección se analiza cómo la teoría de la dependencia 
influye en las propuestas teóricas de quienes pretenden aportar caminos 
hacia un mayor margen de maniobra en la acción exterior de los países 
dependientes de la periferia. Dichas propuestas se agrupan en lo que se co-
noce como la teoría de la autonomía (Briceño Ruiz y Simonoff 2017). Se 
estudian en profundidad las dos aportaciones pioneras del campo: la au-
tonomía periférica de Helio Jaguaribe y la autonomía heterodoxa de Juan 
Carlos Puig. Luego, se presenta una sección dedicada al caso de estudio, 
centrado en el uso autonomista del nacionalismo petrolero por parte del 
gobierno de Rafael Correa en Ecuador (2007-2017). En la última sección 
se ofrecen las conclusiones del capítulo.

El estructuralismo en la investigación latinoamericana 
y su vínculo a la política exterior 

El estructuralismo o marxismo, como nuevo paradigma de las RR. II., se 
posiciona a partir de los años setenta del siglo pasado, si bien su origen y 
evolución epistemológica y ontológica se remontan al período inmedia-
tamente posterior a la finalización de la Segunda Guerra Mundial. En 
este paradigma suelen incluirse tres grandes ramas: la primera, originada 
de los escritos publicados por distintos autores desde la CEPAL; la se-
gunda, denominada teoría de la dependencia, de orígenes neomarxistas; 
y la tercera, abierta por Immanuel Wallerstein y su propuesta de teoría 
del sistema mundo, igualmente de raíz neomarxista (Atkins 2001).
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La escuela de la CEPAL

Raúl Prebisch, quien durante muchos años lideró la CEPAL, está con-
siderado el iniciador del estructuralismo. En esta corriente se adscriben 
autores como Henrique Cardoso y Enzo Faletto –si bien a menudo se 
los encuadra como dependentistas moderados– o Gunder Frank. Los de-
nominados cepalinos expusieron su visión de la economía internacional 
como un sistema de centro-periferia donde se dan relaciones de intercam-
bio desigual, derivadas de la división internacional del trabajo. En él, los 
países de la periferia, menos desarrollados y ubicados en Latinoamérica, 
África o Asia, envían al centro –formado por los países más avanzados, 
que se identificarían con el mundo occidental– materias primas. A su vez, 
el centro envía a la periferia bienes de equipo y de consumo final, cuyo 
costo es más elevado (Prebisch 2012, 1988; Cardoso y Faletto 1998).

Esta visión centro-periferia era la consecuencia lógica de buscar las 
causas de las distancias en términos de desarrollo y de relaciones des-
iguales entre unos países y otros. Estas inquietudes están enmarcadas 
en el surgimiento de nuevos Estados como resultado de los procesos 
de descolonización puestos en marcha al finalizar la Segunda Guerra 
Mundial. Los nuevos actores estatales del sistema internacional presen-
tan, en su mayoría, una situación de subdesarrollo o en vías de desarro-
llo, agudizada por su fuerte conexión económica y comercial con las 
exmetrópolis. Estos vínculos entre excolonias y las antiguas potencias 
dominantes generan unas relaciones de asimetría en lo que a intercam-
bios comerciales se refiere. Junto con los problemas de atraso industrial 
y tecnológico-educativo y la extensión de una cultura liberal en cuan-
to a política comercial, dichas relaciones configuraban un escenario de 
vulnerabilidad y dependencia económica que se traducía también en el 
terreno político y aun de política exterior (Hey 2003). 

Esto se dio máxime en el contexto de la Guerra Fría y sus dinámicas 
competitivas de conformación de bloques y zonas de influencia. La si-
tuación ya en 1955 se mostraba preocupante para estos países y, como 
resultado, en la Conferencia de Bandung la inquietud tomó la forma 
del Pool de Países no Alineados, denominación con la que pretendieron 
marcar su separación de las dinámicas confrontativas de Estados Unidos 
y la entonces Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
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En el ámbito de la descolonización y el surgimiento de nuevos países, 
en estos años apareció un actor no estatal que, a lo largo del siglo XX, 
irrumpió en la escena internacional y, poco a poco, erosionó el poder 
de los Estados a través de su capacidad de superar fronteras y cuestionar 
ordenamientos jurídicos nacionales. Se trata de las multinacionales o 
transnacionales (norteamericanas primero, y japonesas y europeas más 
tarde), que surgieron junto con otros factores y actores no estatales y no 
gubernamentales. Este tipo de asociaciones, que ya estaban presentes 
en el análisis del imperialismo de Lenin, resultan fundamentales para 
entender los procesos de globalización y de extensión del orden mundial 
liberal, según se orquestó en Bretton Woods (Ravelhill 2008).

La CEPAL liderará, con Raúl Prebisch, los cuestionamientos a la 
teoría de la modernización y su máxima de que los problemas del de-
sarrollo se solucionarían cuando los países acogieran instituciones y 
valores modernos (Valenzuela y Valenzuela 1978, citado por Tickner 
2015, 75). La asunción de esta teoría, que recuerda al planteamiento 
de bloques históricos gramscinianos, es lo que Immanuel Wallerstein 
(2007) denominó geocultura. En realidad, la apertura al libre comercio 
y al sistema capitalista no había hecho avanzar los países del hemisferio 
sur, sino generar relaciones de dependencia y subdesarrollo.

Para romper con esas dinámicas, la CEPAL planteó virar hacia un 
modelo de “crecimiento hacia dentro” (Tickner 2015; Pérez Herrero 
2009) basado en la sustitución de importaciones vía la política comer-
cial proteccionista, el fomento a la industria naciente y nacional, y un 
papel más activo del Estado en la economía nacional, con políticas pú-
blicas dirigidas al desarrollo, incluyendo el apoyo a la educación y la 
innovación, entre otras. En lo concerniente a la política exterior, el ob-
jetivo sería la búsqueda de la integración económica regional, con el fin 
de facilitar la ampliación de mercados para hacer posible las economías 
de escala. Esta estrategia de política exterior pretendía superar uno de 
los hándicaps de los países dependientes, en especial de los Estados pe-
queños: el reducido tamaño de sus economías y mercados.

El modelo desarrollista hacia dentro se puso en marcha a lo largo de 
1950 y 1960, pero en esta última década ya comenzaban a evidenciarse 
problemas. Estos derivaban, sobre todo, de las dificultades para saltar 
de una economía primaria a una secundaria, industrial y de producción 
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de bienes de capital y para mejorar la competitividad de la industria 
naciente, una de las críticas más frecuentes al modelo (Hill 2011). Parte 
del fracaso es achacable también a las deficiencias en los procesos de in-
tegración derivadas del excesivo celo soberanista de los países, la perso-
nalización de los sistemas de gobierno, la ausencia de liderazgo concreto 
y la no compartición de objetivos comunes, que relegan la integración 
a un segundo plano (Ahcar, Galofre y González 2013; Quispe Remón 
2010).

La teoría de la dependencia

Los teóricos de la dependencia marxista, surgidos a partir de los años 
sesenta, se distanciaron de los de la escuela cepalina en el objeto de es-
tudio, aunque continuaron trabajando bajo el esquema centro-periferia. 
Mientras que estos últimos se centraron en el estudio de las causas del 
subdesarrollo o el atraso de los países de la región latinoamericana, los 
primeros pusieron su atención en la dependencia como condicionante 
de dicha situación (Rada Aragol 2014).

En efecto, según los estudiosos del dependentismo, el error de la 
escuela cepalina residía en contemplar la dependencia como la conse-
cuencia de un conjunto de factores externos a los países en esa situación. 
Para Theotonio Dos Santos (2011, citado por Rada Aragol 2014), la 
dependencia hay que contemplarla desde la perspectiva de la influencia 
de los países industrializados: todos ellos levantaron tejido industrial 
(y también el tecnológico) gracias a la limitación del desarrollo indus-
trial de otros. Esto coincide con la división internacional del trabajo 
identificada por los cepalinos, pero ahora se plantea que el desarrollo 
de los países periféricos está condicionado por el propio avance de los 
países del centro, que progresaron a costa de otros. Aquí jugarán un 
papel importante las élites político-económicas y las burocracias de los 
países periféricos, que no buscarán romper con la situación, sino que 
la perpetuarán debido a que se benefician de ella mediante sus lazos 
económicos con las élites del centro y con actores capitalistas no esta-
tales (Tickner 2015). Añadido a esto, los dependentistas encontrarán 
aspectos de superexplotación del trabajo (Marini 2008b), derivada de la 
lejanía de los mercados de consumo con respecto de los de producción 
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y la no necesidad de que los propios obreros sean consumidores de esos 
productos (Rada Aragol 2014). Otros aspectos serán las diferencias en 
cuanto a las sociedades dependientes, en función de si iniciaron su pro-
ceso industrializador antes de la expansión del capitalismo hegemónico 
norteamericano tras 1945 o a partir de ese momento.

Ante todo, los dependentistas plantean que solo mediante la lucha re-
volucionaria es posible superar la situación de dependencia (Rada Aragol 
2014). Esta postura es una clara influencia de la revolución castrista en 
Cuba, que mostró que existía un camino para liberarse de las estructuras 
que conformaban la dependencia con respecto a Estados Unidos.

El dependentismo no es totalmente homogéneo. Sus proponentes 
se ubican en dos grupos (Salgado 2014; Jackson y Sørensen 2013). Por 
un lado, están aquellos que acabaron evolucionando desde posturas 
marxistas a posiciones más coincidentes con la búsqueda del desarrollo 
dentro del propio sistema capitalista, como Cardoso y Faletto. Por otro, 
se encuentran aquellos que apuestan con la ruptura con el capitalismo, 
la adopción del socialismo y la integración entre países que se afilian 
a ese sistema como forma de esquivar la dependencia; sus integrantes 
incluyen Marini (2008a), Dos Santos (Del Valle Rivera y Jasso Villazul 
2015) y Bambirra (1999), emulando el ejemplo cubano.

El sistema mundo de Immanuel Wallerstein

El desarrollo teórico del estructuralismo estaría incompleto sin abor-
dar la teoría del sistema-mundo de Immanuel Wallerstein. Partió de 
influencias marxistas y neomarxistas, como Gramsci, pero también de 
filósofos y pensadores como Freud, Shumpeter, Polanyi, Fanon, Braudel 
y la Escuela de Annales y Priogogine (Wallerstein 2000), así como de 
la teoría de la dependencia. Con este enfoque, el sociólogo norteame-
ricano aportó desde la década de los setenta una lectura diferente de la 
desigualdad entre países dentro del sistema capitalista, a partir de un 
recorrido histórico por el mundo moderno. Comenzando en el siglo 
XVI, el autor identifica la aparición de los modos de producción que 
luego se denominarán capitalistas y la construcción de una división in-
ternacional del trabajo similar a la descrita por los autores antecesores 
adscritos al estructuralismo.
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En su teoría, Wallerstein toma dos decisiones que dirigirán todo su 
método de estudio. Primero, selecciona como unidad de análisis el sis-
tema mundial o sistema histórico social, rechazando así al Estado, que 
había sido la unidad de análisis adoptada por la mayoría de especialistas 
de las ciencias sociales en el siglo XX, quienes consideraban las fron-
teras estatales como las fronteras sociales. Segundo, aborda el estudio 
de la realidad social desde un plano sistémico e histórico, tomando un 
rumbo diferente de las corrientes habituales en las ciencias sociales, que 
se dividían entre quienes apostaban por analizar los fenómenos sociales 
desde las particularidades humanas (humanismo idiográfico) o desde la 
búsqueda de leyes generalizables (ciencias nemotécnicas) (Wallerstein 
2000, XVII).

Así, Wallerstein plantea un sistema-mundo formado por una eco-
nomía-mundo y un imperio-mundo. La economía-mundo la compo-
nen tres niveles, todos ellos funcionando bajo modos de producción 
capitalista, donde se perpetúan relaciones jerárquicas y dependientes: 
el centro, la periferia –ambos coincidentes con lo descrito por los ce-
palinos y los dependentistas– y la semiperiferia. En este último nivel se 
encontrarían países con una “mezcla económica” (Jackson y Sørensen 
2013, 172): si bien presentan una economía exportadora de materias 
primas, también cuentan con un desarrollo industrial, científico y tec-
nológico superior a los de la periferia, pero seguirían estando muy lejos 
en capacidades a los del centro.

Por su parte, los imperios-mundo se caracterizan por “enormes es-
tructuras burocráticas con un centro político y un eje de división de 
trabajo, pero con culturas múltiples” (Wallerstein 2005, 64-65, citado 
por Martínez Martín 2011, 219). Estos imperios-mundo funcionan 
gracias a la difusión de una geocultura, “el marco cultural que opera 
en el sistema mundial” (Wallerstein 2007, 23). La geocultura es una 
ampliación del concepto gramsciano de hegemonía. Se refiere a cómo el 
sistema-mundo capitalista se perpetúa gracias a la difusión de los valo-
res e ideas del capitalismo a través de las élites económico-políticas del 
centro (y sus homólogas de la periferia y la semiperiferia), las multina-
cionales y el conjunto de organizaciones que componen la gobernanza 
económica y política posterior a la Segunda Guerra Mundial (Pal 2017; 
Pastor Blazquez 2013).
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Wallerstein sostenía, siguiendo a Marx, que el sistema-mundo ca-
pitalista se encontraba en constante contradicción interna (Wallerstein 
2000) y, de hecho, meses antes de su muerte en agosto de 2019, con-
sideraba que había llegado a su final y que sería sustituido por otro 
sistema-mundo (Wallerstein 2019) aún no definido, como lo fue en su 
momento el sistema feudal.

La teoría de la dependencia en política exterior

El estructuralismo/marxismo cambió el enfoque tradicional de las 
RR. II. al poner la atención en la vinculación íntima entre lo político 
y lo económico. Esa relación había sido ignorada o minimizada tan-
to en el realismo como en el liberalismo, una situación duramente 
criticada (García Segura 1999; Strange 1970; Maclean 1988); se con-
sideraba un fallo constante de la disciplina, que hizo que se desplazara el 
marxismo como base explicativa seria de los fenómenos internacionales 
(Maclean 1988, 295). Ese fallo tendría otra razón de ser en el estatocen-
trismo de ambos paradigmas clásicos y, en especial, en la hegemonía del 
realismo, con la que se denostaban los aspectos económicos (las low politics, 
limitadas a la escala nacional) en favor de lo político-militar (las high poltics), 
que sí tenía proyección hacia fuera de las fronteras del Estado.

Inspirados en el diagnóstico de los problemas de dependencia econó-
mica, aportado tanto por la escuela cepalina como por la dependencia 
posmarxista, van a aparecer autores que prestarán atención a cómo esta 
situación genera, en los países que la padecen, una falta de independen-
cia a la hora de planificar su política exterior. Con esto se conformó un 
corpus teórico que, bajo el nombre de teoría de la autonomía (Briceño 
Ruiz y Simonoff 2017), permite explorar vías para extender el margen 
de acción de los países dependientes en sus RR. II. La autonomía y la 
relación con la potencia hegemónica que ejerce el dominio –habitual-
mente representado por Estados Unidos– desde visiones centroperiféri-
cas serán los principales objetos de estudio de los autonomistas.

Antes de continuar con los autores de la teoría de la autonomía, 
merece mencionar a Jeanne A. K. Hey. La profesora estadounidense 
escribió una tesis doctoral, publicada poco después como Theories of 
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Dependent Foreign Policy and the Case of Ecuador in the 1980s (Hey 
1995). La obra representa uno de los primeros esfuerzos no solo por 
estudiar la política exterior de Ecuador, sino por intentar ir más allá en 
la investigación sobre la dependencia económica y la relación exterior 
entre centro y periferia.

El trabajo de Hey muestra influencias muy importantes de las teorías 
marxistas vistas hasta aquí. En primer lugar, la autora aborda el proble-
ma de la dependencia desde una visión de centro-periferia. En segundo 
lugar, no plantea una gran teoría de la dependencia, sino identifica seis 
pequeñas teorías comportamentales de política exterior que correspon-
derían a situaciones de dependencia. De ellas, las tres primeras (com-
pliance, consensus y counterdependence) son desarrolladas específicamente 
como explicativas de la política exterior dependiente. Las tres siguientes 
(realism, leader preferences y domestic policies) derivan de teorías generales 
de RR. II., esto es, el realismo y el neorrealismo. Provienen, además, 
del análisis de política exterior y están centradas en el líder tomador de 
decisiones y sus características ideológicas y psicológicas, así como en las 
estructuras burocráticas del Estado y otros actores domésticos: partidos 
políticos, grandes empresas y grupos de poder religiosos y de la sociedad 
civil. Estas características del líder, las estructuras burocráticas y otros 
actores domésticos sirven para explicar la acción exterior de países de-
pendientes (Hey 1995, 7).

Las tres primeras teorías de Hey (1995) contienen múltiples elemen-
tos que luego se verán referidos por los autores de la teoría de la depen-
dencia, principalmente el debate dicotómico entre acercarse al país do-
minante –ya sea por temor a sanciones o por coincidencia de intereses/
visiones de las élites– o alejarse de él intentando zafarse de la situación 
de dependencia. Las restantes responderían, más bien, a aspectos clási-
cos del APE ya comentados; sin embargo, también se pueden apreciar 
que algunos de esos elementos (como la existencia de una oposición 
política a las preferencias del líder o un pensamiento pragmático que 
pretende obtener ganancia de la relación dependiente en términos de 
poder) estarán también presentes entre los autonomistas.

Volviendo a la teoría de la autonomía, existen dos corrientes princi-
pales entre los autonomistas: el realismo de la periferia y el utilitarismo 
de la periferia (Russell y Tokatlian 2002, 168). La primera categoría 
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incluye a los autores que visualizan lo internacional desde esquemas 
centro-periferia, donde las opciones de ampliar la autonomía exterior 
pasan por aumentar las capacidades de poder de los Estados; de ahí la 
denominación empleada por Russell y Tokatlian. Los máximos expo-
nentes son Juan Carlos Puig y Helio Jaguaribe. Proceden de dos países 
líderes regionales en Suramérica, Argentina y Brasil, respectivamente, 
circunstancia que se explica por el hecho de que los dos Estados han 
tenido siempre una política exterior centrada en la manera de ganar 
espacios de acción en el ámbito internacional.

En la categoría de utilitaristas de la periferia, se ubica como figura 
central el también argentino Carlos Escudé con su propuesta de realismo 
periférico. La característica de la teoría utilitarista propuesta por Russell 
y Tokatlian se debe a que la posición de Escudé se origina en un enfoque 
ciudadano-céntrico, según el cual el interés del Estado periférico debería 
ser el bienestar de su gente (Escudé 2012, 112). En ese sentido, el argenti-
no formula la autonomía en términos de los costes que se deben afrontar 
por tomar determinadas decisiones que pueden caer bien o mal en los 
ejecutivos de los países dominantes. Así, las relaciones con las potencias 
del centro por parte de los países periféricos no deben ser confrontativas 
ni necesariamente sumisas, sino que hay que adoptar un abanico de pos-
turas en función de los resultados deseados de la relación. En este sentido, 
se encuentran similitudes con el consenso dependiente de Moon y en la 
compliance (cumplimiento), consensus (consenso) e incluso en el realism 
(realismo) identificados por Hey (1994, 1995), así como en el concepto 
de dependencia nacional de Puig, del que se hablará más adelante.

A continuación se abordará la perspectiva del realismo de la periferia, 
toda vez que con sus propuestas se manejan perspectivas más cercanas al 
posmarxismo. La propuesta de Escudé cabría enmarcarla en una mayor 
aproximación a los planteamientos del paradigma realista en términos 
de elección racional.

Los autores y teorías que siguen encajan en el fenómeno de hibri-
dación teórica o híbridos latinoamericanos (Giacalone 2012; Tickner 
2003; Giacalone 2015). Esto hace referencia a que en Latinoamérica se 
han tomado modelos epistemológicos de RR. II. y de análisis de política 
exterior importados de Estados Unidos y Europa, cunas de ambas dis-
ciplinas, pero adaptados para adquirir tratamientos específicos del área.
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Jaguaribe y la autonomía periférica

En su teoría de la autonomía periférica, Helio Jaguaribe plantea un sis-
tema internacional posterior a la Segunda Guerra Mundial que deno-
mina el sistema imperial, y donde adopta el esquema de centro-periferia 
clásico del dependentismo latinoamericano. En este, diferencia cuatro 
niveles de estratificación de países dentro del sistema, que se distinguen 
por su decreciente capacidad de autodeterminación: primacía general 
(Estados Unidos, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), primacía 
regional (China, Unión Europea), autonomía (Francia, Irán, Brasil) y 
dependencia.

Según Jaguaribe, la autonomía significa que los países disponen de 
medios para repeler a un eventual agresor, dado que no tienen asegurada 
la inexpugnabilidad territorial. Además, cuentan con un margen amplio 
de autodeterminación de los asuntos internos y tienen una significativa 
capacidad de actuación internacional independiente. En la autonomía 
pueden diferenciarse dos subniveles: la autonomía general, a la que se 
accede por una fase de autonomía regional (limitada a un área geográfi-
ca regional y que aún no ha adquirido una vigencia mundial), o la auto-
nomía sectorial (ejercida en el plano económico, derivada de la posesión 
de materias primas claves, por ejemplo) (Jaguaribe 1979, 93).

En la dependencia constan aquellos Estados que no disponen de los 
requisitos para estar en los niveles superiores. Si bien son Estados-na-
ción soberanos y cumplen con los requisitos del sistema westfaliano, 
dependen de decisiones y factores exógenos que provienen de países con 
primacía general o regional e, incluso, de potencias medias autónomas 
(el caso, por ejemplo, de las antiguas metrópolis). Dentro del sistema 
imperial, las relaciones de dependencia no se imponen, sino las élites lo-
cales las asumen a cambio de ventajas de clase (Jaguaribe 1979, 93-94).

Los países dependientes pueden saltar a la autonomía si atienden 
dos grupos de órdenes condicionantes. El primero son los requisitos de 
orden habilitatorios, integrados por lo que el autor denomina requi-
sitos de viabilidad nacional y permisibilidad internacional. La viabili-
dad nacional consiste en que cada país se desenvuelva como sociedad 
nacional al desarrollarse cultural, social, económica y políticamente. 
Además, debe tener como eje central la construcción de una sociedad 
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democrática, humanista, educada, que apueste por la investigación y la 
ciencia, que permita el ascenso social por méritos y no por clientelismo, 
y que permita crear una economía que forme y acumule capital para el 
mejoramiento de la competitividad (Jaguaribe 2017). Por su parte, la 
permisibilidad internacional implica que el país posea suficientes con-
diciones (económicas, militares, alianzas defensivas) para minimizar la 
posibilidad de que otros actores, más poderosos, puedan ejercer formas 
de coacción sobre él (Jaguaribe 1979).

El segundo orden de condiciones es el de los requisitos de ca-
rácter ejercitatorio, donde se encuentra la denominada autonomía 
técnico-empresarial y la relación intraimperial de carácter univer-
sal (Jaguaribe 1979, 98). La autonomía técnico-empresarial consiste 
en el desarrollo de una capacidad industrial y de producción científi-
co-tecnológica. Estas capacidades llevan a la innovación y la mejora de 
la competitividad, y hacen romper con la dependencia que se tiene de 
bienes de equipo y bienes de capital, así como de conocimiento cien-
tífico-técnico de los países del centro. Ahora bien, esta cuestión choca 
con dos dificultades: una, el cada vez mayor coste de lograr esa auto-
nomización técnico-empresarial dada la globalización y la dominación 
de las economías avanzadas y, segundo, que exista una compatibilidad 
de motivaciones entre las élites y las masas para iniciar la senda de 
esa autonomización. En cuanto a la relación intraimperial de carácter 
universal, tiene que ver con la simetría o asimetría cultural e industrial 
entre las potencias de primacía general o regional y los dependientes 
(Jaguaribe 1979).

Al hablar de la relación intraimperial, Jaguaribe pone énfasis en el 
papel de las multinacionales del centro, en tanto expandidoras de una 
serie de conocimientos, ideas y métodos que vendrían a sustituir lo lo-
cal en los países dependientes. Ese conjunto de cosas, hegemónicas en 
términos gramscianos, desvaloriza las ideas, los conceptos y las técnicas 
locales porque los propios habitantes los consideran inferiores. Como 
resultado, se llega a un proceso de aculturización no solo en lo económi-
co, sino también en lo político (se deslegitima el sistema), lo cultural y, 
como dice Helio, lo participativo (los valores integrativos). Esto vaciaría 
de sentido todo proyecto de sociedad que se planteara y, por tanto, res-
taría impulso para la consecución de la autonomía.
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La clave de la autonomía periférica de Jaguaribe residiría, pues, en 
las capacidades técnico científicas que un país adquiera, conjuntamente 
con su desarrollo social, cultural y político, y la posibilidad de generar 
una política exterior volcada en la integración regional con el fin de 
ganar margen de permisibilidad internacional. En el caso latinoameri-
cano, esto se concretaría en limitar las posibilidades de Estados Unidos 
de intervenir cómo y cuándo quiera en estos países.

Juan Carlos Puig y la autonomía heterodoxa

En su propuesta teórica, Puig considera a la comunidad internacional 
como un “sistema de interacción humana”, protagonizado por las perso-
nas que forman parte y dirigen los actores estatales y no estatales. Ade-
más, es posible distinguir subsistemas societales en los niveles culturales, 
de participación, político y económico, que en Jaguaribe forman parte 
de la viabilidad nacional (Puig 1980).

A partir de aquí, Puig plantea la existencia en el ámbito internacio-
nal de una jerarquía de poder, adoptando la terminología de Werner 
Goldschmidt: los repartidores supremos, que son las personas en capaci-
dad de decidir y adoptar decisiones; los repartidores inferiores, quienes 
deben ejecutar esas órdenes; y, por último, los recipientarios, que solo 
les queda obedecerlas (Puig 1980, 1984). Para Puig cobran interés los 
individuos que participan de las interacciones humanas en el sistema 
internacional. Así, plantea que los repartidores supremos son los go-
bernantes (y no el Estado) de Estados Unidos y la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas;1 entre los repartidores inferiores se encuentran no 
únicamente los gobernantes de los Estados que tienen esta condición, 
sino también los dirigentes de organizaciones internacionales, guberna-
mentales y no gubernamentales y directivos de multinacionales; mien-
tras que los recipientarios son “todos los hombres [...] que pueblan el 
planeta” (Puig 1980, 141-142).

1 La obra de Puig se inscribe en la época de la Guerra Fría, por lo que coloca a la URSS 
en ese rol. Hoy día se podría hablar de los gobernantes de las potencias emergentes como 
repartidores supremos, donde se colocarían China, Rusia y, desde el plano normativo, la 
Unión Europea y sus organismos comunitarios.
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Las tres categorías presentan diferente grado de autonomía, que se 
alcanzaría luego de atesorar los criterios, impuestos por el actor domi-
nante o decididos por algún tipo de consenso, para ascender en esa es-
cala. Puig identifica al arsenal nuclear con el rol de repartidor supremo. 
Para ascender también pone el énfasis en otro tipo de elementos de 
poder que suelen tener los países recipientarios y repartidores inferiores, 
como materias primas claves para las economías avanzadas (Puig 1984). 
Arabia Saudí con el petróleo y Bolivia con las tierras raras o el cobre 
serían unos ejemplos.

Antes se refería a cómo Puig identifica a los individuos como re-
cipientarios o repartidores. Esto es así porque, en el caso de los países 
dominados, señala a las élites, a las que culpa de no tomar las decisiones 
correctas por su pueblo para alcanzar la autonomía. Por el contrario, 
actúan como correas de transmisión de los deseos de las élites de los 
Estados repartidores supremos (Puig 1980). De hecho, plantea cuatro 
fases en el camino a la autonomía, donde las élites tienen distintas res-
puestas y actitudes.

La primera, la dependencia paracolonial, coincide con la dependencia 
de Jaguaribe (Puig 1980). Se trata, básicamente, de un Estado soberano 
pero sometido a un régimen neocolonial en lo político y lo económico, 
lo que supone que la soberanía solo existe en el plano formal, mas no en 
el práctico. En la segunda, la dependencia nacional (Puig 1980), entran 
en juego las élites del país –a las que denomina repartidores supremos 
nacionales–, que actúan racionalizando la dependencia. Eso significa que 
aceptan la dependencia, pero intentan aprovecharse de ella al máximo (ya 
sea en forma de acuerdos comerciales, etc.); incluso se ponen límites de 
algún tipo a la acción de los repartidores supremos externos.

La tercera, que da nombre a su teoría, es la autonomía heterodoxa. 
Aquí los líderes de los países en esta categoría se aprovechan de las de-
bilidades y/o errores de los países dominantes para encontrar resquicios 
por los que ganar autonomía. Esos resquicios están en los temas que el 
centro no considera vitales, sino cotidianos. La identificación de esos 
temas y los límites entre lo cotidiano y lo vital para el país hegemónico 
permite ejercer una política exterior ampliada hasta, precisamente, esos 
límites, mientras que en las áreas consideradas vitales el país dominado 
se pliega a los intereses del país hegemónico. Se trata de los temas que 



207

la potencia central considera como poco importantes para ella, como 
destaca Jeanne Hey (1993), que suelen ser los relativos a cuestiones di-
plomáticas: reivindicaciones de los derechos humanos, etc.

Por último, se encuentra la autonomía secesionista, que se produce 
cuando se cortan lazos con el país dominante y las élites del país sece-
sionista deciden sin atender a los intereses estratégicos de la potencia 
hegemónica. Puig la consideraba riesgosa, pues de no contar con sufi-
cientes medios para asegurar la viabilidad, en los términos manejados 
por Jaguaribe, o no manejar la situación con habilidad, se cae de nuevo 
en la dependencia.

La clave para el cambio de fase está tanto en contar con medios de 
poder y viabilidad nacional como en contar con élites funcionales de-
cididas a transitar hacia la autonomía (Puig 1980, 154). La integración 
regional en cuanto estrategia de autonomización también tiene validez, 
ya que se permite compartir recursos de poder. Eso sí, un requisito im-
prescindible para el éxito de la integración es que los países dependien-
tes se reconozcan en la condición de dominados.

Jaguaribe y Puig tuvieron una gran influencia en los debates de la 
escuela dependentista latinoamericana en política exterior y en la apa-
rición de nuevos aportes teóricos orientados a la cuestión autonomista. 
Una de las más recientes es la teoría de la autonomía relacional de los 
profesores argentinos Roberto Russell y Juan Gabriel Tokatlian, quienes 
proponen una concepción diferente de la autonomía. Jaguaribe y Puig 
lo contemplaban desde una perspectiva jerárquica, donde los países del 
Sur tenían que optar por continuar dependiendo de la potencia hege-
mónica, rebelarse ante ella o apostar por una vía autonomista (Jaguaribe 
2017). Russell y Tokatlian apuestan por una especie de empodera-
miento de los países latinoamericanos, de manera que tomen concien-
cia de su margen de autonomía –de hecho, parte de su soberanía– y 
que lo inviertan en la construcción de nuevos regímenes internacio-
nales. Estos, desde la democracia y los valores humanísticos, deben 
generar instituciones y normas que ayuden a reducir las asimetrías en-
tre los países y a afianzar, precisamente, dicha autonomía de los países 
(Russell y Tokatlian 2002).
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El nacionalismo petrolero en Ecuador y su uso 
autonomista durante los gobiernos de Rafael Correa

La importancia del crudo para todos los países se volvió más clara luego 
de la crisis petrolera de 1973, cuando los países árabes decidieron blo-
quear las exportaciones de crudo a Estados Unidos y algunos países eu-
ropeos se posicionaron del lado de Israel en la Guerra del Yom-Kippur. 
Ese hecho generó dos impactos de envergadura mundial. 

En primer lugar, confirmó para los países productores, la mayoría 
subdesarrollados, lo que reconocieron en los años sesenta al conformar 
la Organización de Países Productores de Petróleo (OPEP): que el pe-
tróleo y la dependencia que de él tenían los países avanzados constitu-
yeron un arma geopolítica que podían usar en sus relaciones exteriores. 
De hecho, el nacimiento de la OPEP permitió a estos países enfrentarse 
a la situación de control monopólico de la producción y comercializa-
ción de petróleo que hasta ese momento habían tenido las compañías 
hidrocarburíferas norteamericanas y europeas (Acosta Espinosa 1986). 
Algunas de las subsiguientes crisis petroleras (incluida la más reciente de 
inicio de 2020) han estado provocadas por la acción directa de los países 
productores. 

En segundo lugar, para los Estados consumidores netos (principal-
mente en Norteamérica y Europa), quedó claro que la era del petróleo 
barato, seguro y libre de riesgos había finalizado. Este acontecimiento 
geopolítico llevó a la creación de la Agencia Internacional de la Ener-
gía (AIE) como entidad que velase por la seguridad energética y la 
cooperación en política energética y a la creación de reservas estraté-
gicas de hidrocarburos para afrontar crisis energéticas similares (IEA 
2020).

La historia petrolera de Ecuador se remonta a 1911, cuando se inicia 
la explotación de Ancón 1, el primer pozo que entró en producción, 
situado en la península de Santa Elena. En la región amazónica desde 
finales de los años veinte se otorgó una serie de concesiones de explora-
ción a empresas y particulares extranjeros, la mayoría infructuosas. La 
situación cambió cuando, en 1967, comenzó la producción del pozo 
Lago Agrio 1, a cargo de la compañía Texaco-Gulf (Petroecuador 2013). 
Luego, en 1971, el presidente José María Velasco Ibarra promulgó la 
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Ley de Hidrocarburos y la Ley Constitutiva de la Corporación Estatal 
Petrolera Ecuatoriana (CEPE, antecesora de Petroecuador), ambas en 
vigor a partir del 1972. Desde entonces, los hidrocarburos cobraron una 
importancia significativa en la economía ecuatoriana, ya que se convir-
tieron en uno de los principales productos de exportación junto con los 
tradicionales banano, cacao y café (Petroecuador 2013; Aguilar 1986) y 
lograron, en los años siguientes, revertir el déficit comercial ecuatoriano. 
Con ello el petróleo devino en un factor importante para las decisiones 
de política exterior del país. El incremento de los precios del petróleo a 
partir de 1973 contribuyó al crecimiento del PIB anual en cifras oscilan-
tes entre el 6,7 % y el 9 % hasta finales de los años ochenta. En el mismo 
1973 el PIB creció un 25,3 % (Fontaine 2002).

Con la exploración, explotación y producción de crudo hasta 2007 
se manejó un modelo de “apertura limitada”, en la que se permitían 
alianzas entre CEPE (Petroecuador a partir de 1989) y compañías pri-
vadas para la modalidad upstream. En la modalidad downstream, el do-
minio era del sector público nacional, si bien existía apertura para la 
entrada de compañías foráneas, sobre todo a raíz de la Ley de Hidrocar-
buros n.º 44 de 1993, que impulsó la inversión directa extranjera (IDE) 
(Fontaine 2010).

Al hablar del downstream, hay que abordar una cuestión paradóji-
ca que ha arrastrado el país durante décadas: el déficit de capacidad 
de refinar el crudo para la elaboración de derivados, ya sean combusti-
bles u otros. Existen en la actualidad tres refinerías que elaboran gaso-
linas, diésel, jet fuel, gas licuado de petróleo (GLP) y otros derivados:  
Shushufindi, en Sucumbíos; La Libertad, en la península de Santa Ele-
na; y la refinería de Esmeraldas, en la provincia homónima. Sin embar-
go, su capacidad está superada por la demanda actual del país, que se 
debe cubrir con importaciones: a mediados de 2019 el país exportaba en 
promedio 732,1 millones de dólares por concepto de crudo cada mes, 
pero importaba combustibles y carburantes por un valor mensual medio 
de 378,6 millones de dólares (La Hora 2019). En 2017, según la Orga-
nización Mundial de Comercio (OMC) en su informe anual (2019), el 
rubro de importaciones petroleras supuso el 17 % del total. Esto hace 
que parte del valor obtenido por las exportaciones de crudo ecuato-
riano tenga que dirigirse para pagar las importaciones de carburantes, 
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subvencionados en buena medida en sus precios finales por el Estado.2 
Una decisión de política exterior tiene un efecto en otros actores, sean 
Estados u otros actores de la política internacional. Como resultado, 
con las acciones de política exterior en torno al petróleo, tomadas du-
rante los gobiernos de Rafael Correa, se intentaba reducir la influencia 
de las empresas privadas, sobre todo las extranjeras, y obtener más au-
tonomía en sus decisiones a fin de aumentar los ingresos.

El nacionalismo petrolero

La soberanía, como poder absoluto del Estado, fue un tema central en 
el discurso del presidente Rafael Correa. Pero no estaba en manos de la 
nación ecuatoriana, dado que no se había construido de manera ade-
cuada una unidad política y étnica basada en el mestizaje. Esto se debía 
a que las élites gobernantes, en vez de establecer, durante toda la época 
republicana, una nación mestiza, atendieron en su lugar los “postulados 
e intereses de las potencias extranjeras” (Senplades 2007, 167).

Rafael Correa y su gobierno entendían, por tanto, que la soberanía 
no estaba gestionada por el pueblo ecuatoriano, sino por intereses polí-
tico-económicos de países centrales y que tenían en las élites domésticas 
su réplica. Esta visión del problema soberano coincide con lo postula-
do por el pensamiento dependentista marxista y wallersteniano, pero 
también con lo expuesto por Puig acerca de los individuos al frente de 
gobiernos y su papel como repartidores o receptores. En este sentido, 
la política exterior petrolera se convertía en un instrumento más de las 
élites ecuatorianas.

Ello le llevará a Correa a plantear un programa de gobierno, en su 
primer mandato, que será continuado en los dos siguientes períodos 
(Alianza País 2012; 2006), basado en los siguientes puntos:

• un papel decidido del Estado en la economía, a través de la activa-
ción de la inversión pública en infraestructura vial, aeroportuaria, de 

2  El 19 de mayo de 2020, el presidente Lenín Moreno firmó el decreto ejecutivo 1054, 
que sustituía los subsidios a los combustibles por un sistema de liberalización de precios 
en función de la cotización del petróleo West Texas Intermediate (WTI).
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telecomunicaciones y de generación y distribución de energía eléc-
trica;

• el cambio de la matriz productiva del país, para pasar del tradicional 
modelo monoexportador de materias primas y bienes de poco valor 
añadido a otro, en el cual se fomenten las industrias base y de trans-
formación, así como la economía del conocimiento y la innovación 
y se diversifique la cartera de bienes y servicios exportables;

• el control sobre los hidrocarburos y otros recursos naturales del terri-
torio ecuatoriano para beneficio del pueblo;

• la renegociación de la deuda externa, parte de la cual se declara ile-
gítima por haber sido concertada en momentos dudosos y con fines 
no adecuados (Correa Delgado 2007).

Estas medidas incluían una política que no solo afectaría los intereses de 
grupos privados nacionales, sino también de actores estatales y privados 
internacionales: una política exterior cuyo fin era la mayor autonomía 
del Ecuador frente a los poderes económicos dominantes.

Los programas de gobierno tuvieron su correlato en los sucesivos 
Programas Nacionales de Desarrollo/Planes Nacionales del Buen Vivir. 
Estos documentos funcionaban como una guía hacia la consecución de 
las pretensiones de Rafael Correa y su equipo de construir una “Patria 
Grande”, basada en los planteamientos del socialismo del siglo XXI y 
sumak kawsay, o buen vivir. Con estos programas se proponía lograr 
un desarrollo para el Ecuador que tuviera al ser humano y no al capital 
como punto central y donde se respetara la naturaleza y se la explotara 
de forma sostenible. Se pretendía generar un sistema económico “sus-
tentado en la equidad, la libertad y la solidaridad” y donde no tuviesen 
cabida monopolios ni oligopolios privados (Alianza País 2006), pero sí 
las pequeñas y medianas empresas y formas populares de organización 
empresarial (asociatividad y cooperativismo). En definitiva, la meta era 
dar un vuelco al modelo económico de la “larga noche neoliberal”.

Simón Bolívar representa, junto con José Martí, un punto de refe-
rencia ideológico constante para Rafael Correa, sobre todo al plantear 
la cuestión de la soberanía nacional, la dignidad nacional y la política 
internacional. Por eso, su plan de gobierno para las elecciones en 2006 
contemplaba el proyecto de construir “una soberanía latinoamericana 
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que haga realidad el sueño de Bolívar, en el marco de la construcción de 
la Patria Grande, en donde prime el respeto y defensa de los derechos 
de las personas, de las comunidades, de los pueblos y de los Estados” 
(Alianza País 2006, 9). Se proponía alcanzar la “soberanía alimentaria, 
cultural, energética y monetaria”, todo ello dentro de unas RR. II. “de 
mutuo respeto y cooperación”.

Precisamente el antiimperialismo sería otra de los temas que aborda-
ría con insistencia el mandatario ecuatoriano y que guiaría buena parte 
de la política exterior del país. En este capítulo apostó por la integración 
regional, apoyando iniciativas inspiradas en Bolívar como la Alianza Bo-
livariana para los Pueblos de Nuestra América (ALBA), impulsada por 
Hugo Chávez, o la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR). Este 
tipo de iniciativas apuntaban a encontrar en la integración respaldo para 
el reforzamiento de la soberanía de los países latinoamericanos frente a 
su histórica dependencia con respecto de Estados Unidos.

Desarrollo endógeno y petróleo

El gobierno ecuatoriano, durante la década que Rafael Correa detentó 
el poder, apostaba, desde una perspectiva tecnocrático-populista (De la 
Torre 2013), por reforzar algunos elementos que tanto los teóricos es-
tructuralistas cuanto los dependentistas marxistas consideraron funda-
mentales a la hora de romper con las causas de la dependencia periférica 
en lo económico –también Jaguaribe y Puig los identificaron como tal–. 
El cambio de la matriz productiva, la reinstitucionalización del Estado y 
el involucramiento activo de una parte importante de la población his-
tóricamente marginada del proceso político, así como la participación 
más activa del Estado en la economía, implicaban un coste económico 
considerable.

Cuando Rafael Correa llega a la presidencia de Ecuador los precios 
del petróleo venían experimentando un incremento sustancial, que con-
tinuó hasta su último mandato. Los ingresos por venta de crudo serían, 
así, el elemento financiador del impulso autonomista y antiimperialista 
de Correa.

Así pues, el Ejecutivo correísta se lanzó a un proceso de nacionaliza-
ción del sector petrolífero, calificado como neonacionalismo petrolero 
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y que tuvo su réplica en otros países de América Latina con gobiernos 
populistas de izquierda, por ejemplo, el de Bolivia o el de Venezue-
la (Fontaine 2008). Ya desde el programa de gobierno planteado por 
Alianza País se contemplaba que el petróleo perteneciera a “todos los 
ecuatorianos” (Alianza País 2006, 44).

La Constitución (2008), refrendada por toda la ciudadanía ecuato-
riana, contempla en el artículo 313 que el Estado administra, regula, 
controla y gestiona los sectores estratégicos, que son “de decisión y con-
trol exhaustivo del Estado”, donde se incluye la energía “en todas sus 
formas”, los recursos naturales no renovables –petróleo y gas natural, 
entre otros– y el transporte y la refinación de hidrocarburos. Además, 
en el artículo 317 se establece que

Tabla 8.1. Precio anual medio del barril de crudo, 2000-2017

Año Brent $/bbl +
West Texas Intermediate

$/bbl  

2000 28,50 30,37

2001 24,44 25,93

2002 25,02 26,16

2003 28,83 31,06

2004 38,27 41,49

2005 54,52 56,59

2006 65,14 66,04

2007 72,39 72,20

2008 97,26 100,06

2009 61,67 61,92

2010 79,50 79,45

2011 111,26 95,04

2012 111,67 94,13

2013 108,66 97,99

2014 98,95 93,28

2015 52,39 48,71

2016 43,73 43,34

2017 54,19 50,79

Fuente: BP Statistical Review of World Energy June 2019.
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los recursos naturales no renovables pertenecen al patrimonio inaliena-
ble e imprescriptible del Estado. En su gestión, el Estado priorizará la 
responsabilidad intergeneracional, la conservación de la naturaleza, el 
cobro de regalías u otras contribuciones no tributarias y de participa-
ciones empresariales; y minimizará los impactos negativos de carácter 
ambiental, cultural, social y económico.

Con estos dos artículos quedaban consagrados la devolución y el control 
de los hidrocarburos al pueblo, alejando así el fantasma de la interven-
ción de intereses trasnacionales neoliberales en el sector (Acosta Espino-
sa 2011), como prometió Alianza País en su campaña electoral. Además, 
su gestión se convertía en una prioridad de la política económica del Es-
tado; no en vano, el artículo 284 de la carta magna ponía como objetivo 
el aseguramiento de la soberanía alimentaria y energética.

Unos meses antes de aprobar la Constitución (2008), en octubre 
de 2007, el presidente Correa promulgó el Decreto Ejecutivo 662, que 
modificaba a su vez la Ley 42-2006 emitida por el presidente Alfredo 
Palacio. Si en esta última se había establecido que se debían repartir las 
ganancias extraordinarias por el aumento del precio del petróleo en el 
mercado internacional al 50 % entre el Estado y las compañías privadas, 
en el decreto ejecutivo de Correa ese reparto quedaba en 99 % del mon-
to total para el Estado, y se dejaba un 1 % a las compañías petroleras 
privadas. La puerta permanecía abierta para que las empresas privadas 
del sector pudieran renegociar sus contratos en los meses posteriores. 
Algunas optaron por esta opción, obteniendo porcentajes algo superio-
res a ese 1 %, y otras decidieron salirse del mercado (Fontaine 2010; 
Petroecuador 2013; Acosta Espinosa 2011). 

Posteriormente, en julio de 2010, se aprobó la Ley Reformatoria a 
la Ley de Hidrocarburos y a la Ley de Régimen Tributario Interno. En 
dichas normativas se contemplaba la posibilidad del contrato de presta-
ción de servicios, que sirvió de base para la renegociación de los contra-
tos con las empresas petroleras (Acosta Espinosa 2011).

Estas políticas hicieron que en los años siguientes la mayoría del 
petróleo fuera producida por Petroecuador y sus filiales (entre ellas, 
Petroamazonas). El incremento del sector público en las operaciones 
upstream también tuvo su correlato en las de downstream, en especial 
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en las exportaciones hacia el exterior. En 2017, las empresas públicas 
petroleras produjeron el 78 % y exportaron el 86 % del petróleo total 
(OMC 2019).

Figura 8.1. Producción anual petrolífera de Ecuador (en millones de barriles)
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Fuente: Banco Central del Ecuador (2017).

Figura 8.2. Exportación de crudo ecuatoriano, 2006-2017

0
2000
4000
6000
8000
10 000
12 000
14 000

0
20
40
60
80

100
120

71
 9

65
 1

01

66
 6

07
 0

89

77
 4

80
 3

20

83
 4

69
 7

06

93
 2

41
 2

04

10
5 

59
9 

34
9

11
2 

32
1 

07
5

12
4 

13
2 

05
5

13
8 

65
4 

19
0

13
1 

36
4 

95
7

12
6 

00
1 

70
0

11
6 

33
2 

61
7

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Exportación de crudo ecuatoriano, 2006-2017 (precio)

Exportación de crudo ecuatoriano, 2006-2017 (valor USD)

Fuente: Petroecuador (2017).



216

En este punto, hay que hacer notar la posición minoritaria de Ecua-
dor como productor mundial de petróleo. La producción media men-
sual es de unos 500 000 barriles diarios, y sus reservas se estiman de 
entre 4000 y 4800 millones de barriles, lo que representa un marginal 
0,2 % del total de reservas mundiales (British Petroleum 2020; Ecua-
dorTV 2018). De hecho, hasta su salida en enero de 2020, el país era el 
miembro más pequeño en reservas y producción de la OPEP. Esta con-
dición impide que Ecuador emplee el crudo como un recurso de poder 
en sus relaciones con las potencias dependientes (Fontaine 2008), como 
podría hacer otro país con un peso mayor en indicadores petroleros.

Consciente de eso, Rafael Correa decidió invertir las ganancias pe-
troleras en mejorar aquellos aspectos identificados por autores estruc-
turalistas y dependentistas como fuentes de poder frente a los países 
del centro y, con ello, ganar cierta autonomía exterior. Incrementó el 
gasto público en sectores que apuntalaban su proyecto de desarrollo 
endógeno. Estos incluían la infraestructura de comunicación viaria, ae-
roportuaria y de telecomunicaciones, así como la energética. En esta 
última, priorizaba el levantamiento de centrales de generación de ener-
gía hidroeléctrica para garantizar la soberanía energética y romper con 
la dependencia del crudo. Además, impulsó la educación en todos los 

Figura 8.3. Inversión pública en Ecuador, 2008-2017 (en millones de dólares)
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niveles –lo cual incluyó las escuelas del milenio e instituciones de edu-
cación superior con vocación investigadora (Yachay Tech), entre otros 
programas–. De igual manera, impulsó la sanidad pública con la cons-
trucción de hospitales, ambulatorios y centros de salud. Finalmente, 
canalizó créditos para el fomento productivo.

En el período 2008-2017 se invirtieron 51 516 millones de dóla-
res, con un promedio anual de 5151,60 millones de dólares. Esto hizo 
posible construir, por ejemplo, una red viaria calificada como en buen 
estado en un 95,5 %, mientras que en 2006 esa cifra solo era del 54 %. 
Se renovaron 10 aeropuertos y se construyeron dos nuevos. Se construye-
ron 14 proyectos hidroeléctricos que doblaron la capacidad instalada de 
energía eléctrica de 4070 MW a 8569 en 2017, de manera que esta fuente 
de energía renovable pasaría a ocupar, en la matriz de energía eléctrica, del 
43 % de 2006 a un 90 %. Se consiguió dar cobertura de internet de banda 
ancha a prácticamente todo el país y se logró incrementar en un 1942 % 
el número de kilómetros de fibra (de 3500 km se pasó a 68 000 km) y en 
la velocidad de conexión (de 128 KB a 5,2 MB). Por último, se destina-
ron 9500 millones de dólares a través de la banca pública –Corporación 
Financiera Nacional y Banco Nacional de Fomento/Banecuador– para 
el sector productivo (Senplades y MCPEC 2016, 25; Correa Delgado 
2017).

La gran inversión estatal en la economía se materializó en un creci-
miento de la economía ecuatoriana en la década del gobierno de Correa, 
que vio doblar el PIB entre 2007 y 2017, con crecimientos significativos 
anuales. Además, se consiguió en parte el objetivo de abandonar pro-
gresivamente la dependencia al petróleo: el peso de este sector en la eco-
nomía ecuatoriana disminuyó tanto en el comercio exterior como en el 
impacto en el PIB. En 2011 representaba el 57,9 % de las exportaciones 
totales, cifra que bajó al 36,7 % en 2017, mientras que su aporte al PIB 
bajó de un 13,2 % en 2011 a un 4,8 % en 2017. No obstante, sigue 
siendo la principal fuente de divisas a la economía y de recaudación 
fiscal (OMC 2019).

En el plano exterior, Rafael Correa aprovechó el boom de las  
commodities durante la segunda década del siglo XXI para ejercer una 
política exterior más asertiva, en línea con el antiamericanismo y el pan-
suramericanismo de inspiración bolivariana ya comentado. Notoria fue 
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la conexión con los líderes de los países de los neopopulismos izquier-
distas, con quienes construyó una red de organizaciones de integración 
regional que permitiese ampliar la autonomía con respecto a Estados 
Unidos: Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América-Tra-
tado de Comercio de los Pueblos (ALBA-TCP), UNASUR y la Comu-
nidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC). Dentro de 
ellos contribuyó a generar instrumentos que permitieran liberarse de la 
dependencia con respecto al dólar y a las tecnologías extractivas de pe-
tróleo, como el sistema de compensación de pagos, el Sistema Único de 
Compensación Regional (SUCRE) dentro del ALBA-TCP y la genera-
ción de una Grannacional Petrolera en 2008 para ayudar en operaciones 
de upstream y downstream por toda Latinoamérica.

También abrió relaciones más cercanas con países que hasta ese mo-
mento no tenían importancia para la política exterior ecuatoriana –Ru-
sia, Irán y especialmente China–, pero que aspiraban a un cambio en 
las reglas del juego internacional, dominado hasta ese momento por el 
orden liberal de inspiración norteamericana, en el que no se encontra-
ban cómodos. Rusia y, sobre todo, China, con su interés en el sector 

Tabla 8.2. Evolución del PIB de Ecuador durante el gobierno de Rafael Correa

Año PIB (millones de dólares)
PIB (millones de  

dólares de 2007)

Tasa de  

variación

2006 46 802,04 49 914,62 4,4

2007 51 007,78 51 007,78 2,2

2008 61 762,64 54 250,41 6,4

2009 62 519,69 54 557,73 0,6

2010 69 555,37 56 481,06 3,5

2011 79 276,66 60 925,06 7,9

2012 87 924,54 64 362,43 5,6

2013 95 129,66 67 546,13 4,9

2014 101 726,33 70 105,36 3,8

2015 99 290,38 70 174,68 0,1

2016 99 937,70 69 314,07 -1,2

2017 104 295,86 70 955,69 2,4

Fuente: Banco Central del Ecuador (2020).
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extractivo y primario, permitieron generar la sensación de contar con 
una fuente de poder que permitiera alcanzar un mayor margen de auto-
nomía en su política exterior. Sin embargo, esto condujo a una relación 
asimétrica con el país asiático (Herrera-Vinelli 2016) y de bicéfalo-de-
pendencia, pues a la ya tradicional dependencia de Washington se sumó 
la nueva con Pekín (Lapeña Sanz y Czubala Ostapiuk 2018).

Conclusiones

Los enfoques marxistas y sus corrientes derivadas se comienzan ya a apli-
car en el análisis de política exterior e internacional antes de la Segunda 
Guerra Mundial, como se evidencia en la perspectiva leninista, que llevó a 
la Rusia revolucionaria a retirarse de la Gran Guerra. Hobson demuestra 
con sus trabajos la aplicabilidad de un análisis crítico marxista a la política 
internacional, inclusive antes de la Primera Guerra Mundial. La posición 
gramsciana refuerza esa tendencia, pese a que, como se explicó, recién en 
la década de 1970 se comienzan a posicionar los estudios estructurales 
como un enfoque alternativo en las RR. II. y, por tanto, en el análisis de 
la política exterior.

En América Latina, gracias a la escuela cepalina y sus diferentes 
ramas, interesadas en los estudios sobre desarrollo endógeno y depen-
dencia, se generó una descendencia de teorías críticas marxistas, que 
generalmente estaban ligadas a analizar la política exterior de la región. 
Estos análisis se enfocaban especialmente en las particularidades de cada 
Estado de la región y su relación con Estados Unidos y los países de 
Europa occidental. Los acercamientos teóricos, desarrollados por Jagua-
ribe, Puig y Escudé en el último tercio del siglo XX, y de Tokatlián y 
Russell a inicios del presente siglo, representan los aportes teóricos más 
destacados para explicar y entender la política exterior de la región, so-
bre todo hacia los Estados Unidos. Un ejemplo clásico de la aplicación 
de las teorías marxistas al análisis de política exterior de Latinoamérica 
es el estudio de la política exterior de Ecuador en los años ochenta lleva-
do a cabo por la norteamericana Jeanne Hey.

Por lo expuesto en este capítulo, cabe concluir que Rafael Correa 
siguió una política de renacionalización de los recursos petroleros del 
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país, o de neonacionalismo petrolero. El mandatario planteaba recupe-
rar el grueso de ingresos para las arcas del Estado y dirigir dichos fondos 
a un programa de desarrollo endógeno. Proponía generar o reforzar ele-
mentos identificados por los autores de la escuela estructuralista-marxis-
ta en cuanto claves para alcanzar un mayor grado de autonomía para el 
país, tanto económica como en política exterior. 

En resumen, el fin era el control sobre aspectos de poder que per-
miten ascender de categoría jerárquica hacia la autonomía heterodoxa. 
Estos incluían el control sobre el petróleo vía la renacionalización (Puig 
1980), el desarrollo de capacidades científico-técnicas y el reforzamien-
to de los requisitos de viabilidad nacional de Jaguaribe (desarrollo po-
lítico-social-cultural, con fortalecimiento de la institucionalidad demo-
crática y la educación). Este último tema está presente en los trabajos de 
estructuralistas como Prebisch y en los de dependentistas neomarxistas. 
En las reflexiones de estos teóricos, y especialmente de los radicales, 
parecería también observarse, en la cercanía al chavismo de Venezuela y 
a la Bolivia de Evo Morales, un distanciamiento progresivo del régimen 
económico internacional liberal, o al menos de algunos elementos ge-
neradores de dependencia, por ejemplo, el uso del dólar como moneda 
oficial.
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